
fntendencia de Prestadores
Subdepartamento de Gestión de Calidad en Salud
Unidad de Fiscalización en Calidad
Unidad de Apoyo Legal

REsoLUcróN ExENTA rPlNo 3850

SANTIAGO,
0 5 0¡c 2019

VISTOS:
1) Lo dispuesto en los numerales 110 y L2o del Artículo 40 y en los numerales 10, 20 y
30 del Artículo 121; todos del Decreto con Fuerza de Ley Nol, de 2005, del Ministerio
de salud; en la Ley No19.880; en los Aftículos 16, 27, 43 y demás pertinentes del
"Reglamento del Sistema de Acreditación para los Prestadores Institucionales de Salud",
aprobado qor el D.S, No 1-5/2007, del Ministerio de Salud (en adelante, "el
Reglamento"); en el Decreto Exento No34, de 2010, del Ministerio de Salud, que
aprueba el Estándar General de Acreditación para Prestadores Institucionales
deCentrosde Diálisis; en la CircularlP No38, de 31 de mayo de2OL7, que imparte
instrucciones a las Entidades Acreditadoras sobre el formato del Informe de
Acreditación; la Circular Interna IPlNo4, de 3 de septiembre de2OL2, que instruye sobre
la forma de efectuar las inscripciones en el Registro Público de Prestadores Acreditados
de esta Intendencia; en la Resolución RA 882/107/20L9, de 22 de julio de 2019;

2) La solicitud de acreditación No2.O56, de 15 de iulio de 2O19, del Sistema
Informático de Acreditación de esta Suoerintendencia, mediante la cual don
Wessam Edmond Daher, rgoresentante leoal del orestador institucional
denominado "CENTRO DE DIALISIS ALTO MEDICEN", ubicado en calle El Pilón
No2.251, sitio B, de la ciudad de Alto Hosoicio, Reqión de Taraoacá, solicita
someter a dicho prestador a un procedimiento de acreditación, para que en él sea
evaluado en función del Estándar General de Acreditación para Prestadores
Institucionales de Centros de Diálisis, aprobado por el Decreto Exento No34, de
20LO, del Ministerio de Salud;

3) El informe relativo al procedimiento de acreditación antes referido, de fecha 7 de
noviembre de 2019, emitido por la Entidad "ACREDITA SALUD Limitada";

4) El texto corregido el informe antedicho, de fecha 13 de noviembre de 2019;
I

5) La Resolüción Exenta IPlNo3.646, de 2I de noviembre de 2019;

6) El Memorándum IPlNol.113-2019 de la Encargada (S) de la Unidad de Fiscalización
en Calidad, doña Sandra Aguilera Godoy, de fecha 25 de noviembre de 2019;

CONSIDERANDO:
1o.- Que, mediante el informe de acreditación referido en el numeral 3) de los Vistos
precedentes, sobre los resultados del procedimiento de acreditación a que dio lugar la
solicitud de acreditación No2.O56. de 15 de iulio de 2O19, del Sistema
Informático de Acreditación de esta Suoerintendencia, resoecto del orestador



i

¡nst¡tucional de salud denom¡nado "CENTRO DE DIÁLISIS ALTO MEDICEN",
ubicado en calle El Pilón N02.251, sitio B. de la ciudad de Alto Hosoicio, Reoión
de Taraoacá, resulta que la Entidad Acreditadora "ACREDITA SALUD Limitada" ha
declarado como ACREDITADO a dicho prestador institucional, en virtud de haberse
dado cumplimiento a las normas del Estándar General de Acreditación para
Prestadores Institucionales de Centros de Diálisis, ap¡obado por el Decreto Exento
No34, de 2010, del Ministerio de Salud, al haberse constatado que dicho prestador
cumple con el l0Oo/o de las características obligatorias que le eran aplicables y con
el 95o/o del total de las características fueron aolicadas en su evaluación, siendo
la actual exigencia de dicho estándar, para que se otorgue la primera acreditación en
este procedimiento, el cumplimiento del 7Oo/o de dicho total;

2o.- Que, mediante la Resolución Exenta IPlNo3.646, de 2L de noviembre de 20t9,
señalada en el numeral 5) de los Vistos precedentes, esta Intendencia declaró que el
informe de acreditación antes referido, tras la competente fiscalización del mismo,
resulta conforme a la normativa reglamentaria que lo rige y, en consecuencia, ordenó
el pago de la segunda cuota del arancel correspondiente;

3o.- Que, mediante el Memorándum señalado en el No6) de los Vistos precedentes,
Encargada (S) de la Unidad de Fiscalización en Calidad de esta Intendencia, informa que
la Entidad Acreditadora "ACREDITA SALUD Limitada", con fecha 25 de noviembre
pasado, ha ¡egistrado en el Sistema Informático de Acreditación el pago de la segunda
cuota del aráncel de acreditación, por parte del solicitante, y solicita se emita la presente
resolución;

40.- Que, atendido el mérito de los antecedentes antes referidos, corresponde acceder
a lo solicitado por la Encargada (S) de la Unidad de Fiscalización en Calidad de esta
Intendencia, en el sentido que se ordene la inscripción del prestador institucional antes
señalado en el registro público correspondiente, así como, poner formalmente en
conocimiento del solicitante de acreditación el texto corregido del informe de
acreditación antes señalado, indicado en el No4) de los Vistos precedentes;

Y TENIENDO PRESENTE las facultades que me confieren las normas legales y
reglamentarias precedentemente señaladas, vengo en dictar la siguiente

RESOLUCIóN:

1o INSCRÍBASE al prestador institucional denominado *CENTRO DE DIÁLISIS ALTO
MEDICEN", ubicado en calle El Pilón No2.251, sitio B, de la ciudad de Alto
Hosoicio. Reoión de Taraoacá, €ñ el REGISTRO DE PRESTADORES
INSTITUCIONALES DE SALUD ACREDITADOS de esta Superintendencia, de
conformidad con lo dispuesto en la Circular Interna IPlNo4, de 3 de septiembre de20t2,
que instruye sobre la forma de efectuar las inscripciones en dicho Registro Público.

20 PóNGASE EN CONOCIMIENTO del solicitante de acreditación el texto del informe
de la Entidaü Acreditadora "ACREDITA SALUD Limitada" señalado en el No. 4) de los
Vistos precedentes.

30 PREVIÉNESE al solicitante de acreditación que toda modificación que se
oroduzca en los datos oue deben fiourar en su inscrioción en el Registro de



Prestadoresilnstitucionales de Salud Acreditados debe ser informada, a la brevedadoosible, a ésta fntendencia.

40 AGRÉGUESE por el Funcionario Registrador de esta Intendencia una copia de lapresente resolución en la inscripción del prestador institucional antes señalado en elRegistro de Prestadores Institucionales Acieditados de esta Superintendenc¡a.

50 TÉNGASE PRESENTE que, para todos los efectos legales, la viqencia de laa.creditació-n del prestador institucional señalado en el numeral anterior se extenderáde"d" la fe"ha d" l? or"qent" .e"olufión.,oo, 
"l olato,d" t."s 

"ños, 
sin pqrjuicioque.esteplazopuedapro|ongarseen|ostérminffií.,loz"a"l

Reglamento del Sistema de Acreditación para Prestadores Institucionales de salud, sifuere procedente.

60 NorrFÍQuEsE' conjuntamente con la presente resolución, a la representantelegal del prestador institucional señalado eñ el No1 precedente el Oficio CircularrP/Nos' de 7 de noviembre de 2o11t por el cui¡ se imparten instruccionesrelativas al formato y correcto uso que áeben dar los prestadores acreditadosal certificado de acreditación que esta Superintenáencia otorgá a dichosprestadores, así como respecto de su deber de dai estricto cumplimiento a lo dispuestoen el inciso final del Artículo 43 del Reglamento. Para los efectos de facilitar elcumplimiento de las instrucciones y debereé reglamentarios relativos al formato oficialy uso del certificado de acreditación, se recomienda a dicho r"p."""niante tegatcomunicar¡:_c_o_n la Unidad de Comunicaciones de esta Superintendencia, alfono 2283693s1.

7o DECLÁRASE TERMTNADO el presente procedimiento administrativo y
ARCHÍVENSE sus a ntecedentes.

REGÍSTRESE Y ARcHÍves¡

INTENDENTA DE PREST DE SALUD (S)
SUPERINTENDENCIA DE SALUD

EN CUMPLIMIENTO DE LO DISPUESTO EN EL INcIso 40 DEL ARTÍCULo 4I DE LA LEYNo19.880' SOBRE BASES DE LOS PROCEDTMTENTOS ADMTNTSTRATTVOS QUE RrcEN LOSAcros DE Los óncanos DE LA ADurNrsrmclón oir'¡snoo, ESTA TNTENDENcTA
INFORMA QUE coNTRlS!=A PRESENTE REsoLUcróN pRocEDEN Los sTGUTENTES RECURSos:
EL RECURSo DE REPOSICIóN, EL CUAL DEBE INTERpoNERsF aNTF Fqra TNTtrr\rñtrr\r.r^ nErrrD,,¡EL RECURSO DE REPOSICIÓN,trL KtrLUK>U Utr KtrPU5IUION, EL CUAL DEBE INTERPONERSE ANTE ESTA INTENDENCIA, DENTRODEL Pl-Azo DE 5 DÍAS, coNTADoS DESDE r-n ruoneñná¿'Ñ nF ra MTqMA.v trr Dtrl-rrDcr-\LA NOTTFTCACTÓN DE LA MrSMA; y EL iTECURSOrERÁReurco, yA sEA EN suBsrDro DEL ANrERroR, o sr séió s'-'iñíI*i,,!iñ";"ü?;

-.\L Lg I L

?5, 1?9"lfqu-Fo PARA ANrE EL SUPERTNTENDENTE DE SALUD, DENTRo DEL MrsMo flAzo
SEÑALADO.

electrónico)

:

de Acreditación (la resolución y el oficio circular Ip No5/2011, por correo

óo'*'4



- Responsable del procedimiento de acreditación (la resolución y el Oficio Circular IP
No5/2011)
- Representante Legal de la Entidad Acreditadora "ACREDITA SALUD Limitada"
- Superintendente de Salud
- Agente Región Tarapacá
- Encargado Unidad de Comunicaciones Superintendencia
- Jefe (S) Subdepartamento de Gestión de Calidad en Salud IP
- Encargado Unidad de Gestión en Acreditación IP
- Encargada (S) Unidad de Fiscalización en Calidad IP
- Encargado Unidad de Apoyo Legal IP
- Ing, Eduardo Javier Aedo, Funcionario Registrador IP
- Expediente Solicitud de Acreditación
- Oficina dé Partes
- Archivo
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